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Valoración de la situación del empleo en el contexto de la crisis del COVID 

 

La Encuesta de Población Activa, publicada hoy, muestra los datos 

correspondientes al primer trimestre del año. En este período se han producido los 

sucesos que ya se conocen como la “crisis del Coronavirus”, con la manifestación y 

extensión de la enfermedad, junto con las primeras medidas del estado de alarma, 

adoptado por el Gobierno, que han tenido impacto en la actividad económica y, 

por lo tanto, en el empleo.  

 

A pesar la implantación de distintas medidas dirigidas a paliar el impacto negativo 

del Coronavirus en el empleo y la preservación de los puestos de trabajo1, factores 

más característicos como la estacionalidad (después de la campaña de Navidad), 

la alta temporalidad de los contratos, sumadas al primer impacto del confinamiento 

han llevado al incremento del paro en 0,63 puntos porcentuales. El paro ha 

afectado a 121.000 nuevas personas, especialmente en los sectores de servicios, 

agricultura y construcción, es decir, entre los sectores que generan empleo de 

menor cualificación y más sometido a la temporalidad y peores condiciones 

contractuales. De este modo, la tasa de paro se sitúa en el 14,41%, el mismo nivel 

que el peor dato de 2013, en plena crisis económica. 

 

SEXO 

El paro sube de13,78% a 14,41% entre el último trimestre de 2019 y el primer trimestre 

de 2020. Las mujeres llevan la peor parte, con un incremento de la tasa de paro que 

va de 15,55% a 16,24% (0,69 puntos porcentuales), en tanto que los hombres pasan 

de 12,23 a 12,79 (0,56 puntos porcentuales). La diferencia entre las tasas de paro de 

las mujeres con respecto a la de los hombres es de 3,45 puntos porcentuales. 

 

Tabla 1. Diferencia de la tasa de paro entre hombres y mujeres en el 1º trimestre de la EPA 

  

Ambos sexos 14,41 

Mujeres 16,24 

Hombres 12,79 

Diferencia hombres-mujeres en pp. 3,45 

 

 

EDAD 

Los grupos de edad entre quienes más ha crecido el paro inter-trimestral son las 

personas jóvenes de 16 a 19 años, con 3,3,9 puntos porcentuales más, seguidos por 

los del grupo de edad de 20 a 24 años, con un incremento de 2,4 puntos 

 
1 Se estima que los ERTE afectan a más de 3 millones de personas, por lo que, si no existieran, estas 

personas habrían ido directamente a engrosar el listado del paro. 



 

3 

 

porcentuales. En conjunto, los menores de 25 años han sufrido una caída del empleo 

de 2,48 puntos porcentuales. Las personas de más edad, 55 y más años, han sufrido 

un aumento mucho menor. 

 

La columna que recoge las tasas de paro actuales muestra la enorme gravedad de 

la situación de las personas jóvenes, quienes llevan el peso más grande con 

respecto al desempleo. 

 

Tabla 2. Evolución de la tasa de paro por grupo de edad, comparación entre el 4º trimestre de 

2019 y el 1º trimestre de 2020 

 

Grupos de edad 

Variación en pp entre 4º 

trimestre de 2019 y 1º trimestre 

2020 TASA DE PARO ACTUAL 

Menores de 25 2,48 32,99 

25 y más años 0,53 13,14 

16 a 19 3,39 47,29 

20 a 24 años 2,4 30,12 

25 a 54 0,72 13,39 

55 y más años 0,26 12,09 

 

 

Si consideramos la evolución de la situación de las mujeres, por grupos de edad, se 

aprecia que la máxima tasa de paro corresponde al grupo de 16 a 19 años, con 

50,28% y de 20 a 24 años, con 30,72. Es decir, las mujeres menores de 25 años 

presentan un desempleo que afecta a más de tres de cada 10 (33,47%). 

 

Tabla 3. Evolución de la tasa de paro de las MUJERES por grupo de edad, comparación entre 

el 4º trimestre de 2019 y el 1º trimestre de 2020 

 

 

Variación en pp entre 4º 

trimestre de 2019 y 1º 

trimestre 2020 TASA DE PARO ACTUAL 

Menores de 25 años 1,40 33,47 

25 y más años 0,69 15,13 

De 16 a 19 años 3,73 50,28 

De 20 a 24 años 1,36 30,72 

De 25 a 54 años 0,83 14,63 

55 y más años 0,07 13,68 

 

 

Si tenemos en cuenta la situación de los hombres, además de tener tasas de paro 

menores por grupos de edad, el incremento más notable se produjo entre las 

personas jóvenes de 16 a 19 años y de 20 a 24 años. La media de aumento de los 

menores de 25 años es de 3,37 puntos, un incremento más elevado que el que han 
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sufrido las mujeres de ese grupo de edad. En cambio, hay un incremento del empleo 

de los hombres mayores de 55 años (una reducción de 0,54 pp), que contrasta con 

la situación experimentada por las mujeres, donde prácticamente no se observan 

cambios (0,07 pp.). 

 

Tabla 4. Evolución de la tasa de paro de los HOMBRES por grupo de edad, comparación entre 

el 4º trimestre de 2019 y el 1º trimestre de 2020 

 

 

Variación en pp entre 4º 

trimestre de 2019 y 1º 

trimestre 2020 TASA DE PARO ACTUAL 

Menores de 25 años 3,37 32,62 

25 y más años 0,38 11,37 

De 16 a 19 años 3,45 45,53 

De 20 a 24 años 3,26 29,62 

De 25 a 54 años 0,61 11,52 

55 y más años -0,54 10,76 

 

Considerando los datos anteriores, vemos cómo la crisis del COVID-19 se ceba más 

sobre las mujeres, las personas jóvenes y en algunas de las CCAA que ya tenían 

elevados niveles de paro, aunque no en todas. Esta situación habla de un mercado 

de trabajo con poca resiliencia, caracterizado por un empleo precario y con 

debilidades que les dificultan soportar una variación como la que se registró en el 

mes de marzo. Atendiendo a este antecedente, cabe preguntarse qué sucederá 

en el segundo trimestre del año, afectado de lleno por la crisis del COVID-19, si no 

se toman medidas urgentes, de carácter preventivo y proactivo. 

 

HOGARES SIN INGRESOS 

La EPA aporta información sobre los hogares en los que no hay personas que 

proporcionen ingresos al hogar. Es decir, un hogar donde se carece de renta. Es 

importante señalar que en el último 4º de 2019 este número de hogares era de 

565.300 y en el 1º trimestre de 2020 llega a 597.000. 

 

Tabla 5. Viviendas familiares sin ocupados, por número de parados y número de perceptores 

de ingresos 

 

 2020T1 2019T4 

Ningún perceptor 597.000 565.00 

 

La distribución de estos hogares muestra que algo más de la mitad están 

compuestos por una sola persona, pero que en el resto de estos hogares sin ingresos 

hay más integrantes, probablemente muchos de ellos niños y niñas. 
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Tabla 6. Viviendas familiares por número de perceptores de ingresos y número de personas 

 

Composición de los hogares sin 

perceptores 

Número de 

integrantes del hogar 

(miles de personas) 

Una persona 334,9 

Dos personas 129,9 

Tres personas 65,3 

Cuatro personas 44,5 

Cinco personas 12,4 

Seis personas 6,3 

Siete personas 2,9 

Ocho personas 0,5 

Nueve personas 0,3 

Diez y más personas .. 

  
 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Las Comunidades Autónomas que más han incrementado el paro en esto dos 

últimos trimestres son las Islas Baleares (que ha duplicado su tasa, pasando de 9,91 

a 18,2), Castilla La-Mancha (un aumento de 1,55 puntos porcentuales) y La Rioja (un 

aumento de 1,32 puntos porcentuales). 

 

En los casos de Ceuta y Melilla, se registran importantes descensos, de 3,69 y 3,72 

puntos porcentuales respectivamente, pero el INE aclara que estos resultados 

deben tratarse con precaución por problemas con la muestra. 

 

Tabla 1. Paro por CCAA en los dos últimos trimestres (ambos sexos) 

 

Ambos sexos 1º trimestre 2020 4º trimestre 2019 

Incremento 

en pp 

Andalucía 21,21 20,8 0,41 

Balears, Illes 18,2 9,91 8,29 

Castilla - La Mancha 18,11 16,56 1,55 

Rioja, La 11,21 9,89 1,32 

Asturias, Principado de 14,37 13,14 1,23 

Ceuta 23,89 27,58 -3,69 

Melilla 23,09 26,81 -3,72 

 

En el caso de los hombres, los mayores incrementos del paro se han registrado en 

Islas Baleares, Castilla La-Mancha y Región de Murcia (5,15, 1,29 y 1,26 puntos 

porcentuales más, respectivamente). 
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Tabla 2. Paro por CCAA en los dos últimos trimestres (HOMBRES) 

 

Hombres 

 1º trimestre 

2020 

 4º trimestre 

2019 

Incremento 

en puntos 

porcentuales 

Total Nacional 12,79 12,23 0,56 

01 Andalucía 17,92 17,82 0,1 

02 Aragón 9,69 8,7 0,99 

03 Asturias, Principado de 13,83 12,71 1,12 

04 Balears, Illes 14,57 9,43 5,14 

05 Canarias 17,83 17,47 0,36 

06 Cantabria 10,47 10,32 0,15 

07 Castilla y León 10,74 9,71 1,03 

08 Castilla - La Mancha 13,6 12,31 1,29 

09 Cataluña 9,94 9,97 -0,03 

10 Comunitat Valenciana 12,97 11,86 1,11 

11 Extremadura 19,88 19,26 0,62 

12 Galicia 11,12 10,3 0,82 

13 Madrid, Comunidad de 9,72 9,4 0,32 

14 Murcia, Región de 14,21 12,95 1,26 

15 Navarra, Comunidad Foral de 8,23 8,12 0,11 

16 País Vasco 8,18 8,59 -0,41 

17 Rioja, La 9,44 10,39 -0,95 

18 Ceuta 22,04 25,26 -3,22 

19 Melilla 21,26 21,31 -0,05 

 

En el caso de las mujeres los mayores aumentos del paro se han observado en Islas 

Baleares, La Rioja y Castilla La-Mancha (11,96, 3,87 y 1,95 puntos porcentuales más, 

respectivamente). 

 

Tabla 3. Paro por CCAA en los dos últimos trimestres (MUJERES) 

 

Mujeres 

 1º trimestre 

2020 

 4º trimestre 

2019 

Incremento en 

puntos 

porcentuales 

Total Nacional 16,24 15,55 0,69 

01 Andalucía 25,22 24,4 0,82 

02 Aragón 11,73 11,38 0,35 

03 Asturias, Principado de 14,94 13,59 1,35 

04 Balears, Illes 22,43 10,47 11,96 

05 Canarias 19,86 20,27 -0,41 

06 Cantabria 11,79 12,13 -0,34 

07 Castilla y León 13,07 12,96 0,11 

08 Castilla - La Mancha 23,87 21,92 1,95 

09 Cataluña 11,44 10,97 0,47 

10 Comunitat Valenciana 16,1 16,81 -0,71 

11 Extremadura 28,01 28,68 -0,67 
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12 Galicia 14,31 13,29 1,02 

13 Madrid, Comunidad de 11,49 10,6 0,89 

14 Murcia, Región de 19,31 19,98 -0,67 

15 Navarra, Comunidad Foral de 8,92 10,02 -1,1 

16 País Vasco 9,29 9,62 -0,33 

17 Rioja, La 13,2 9,33 3,87 

18 Ceuta 26,47 30,96 -4,49 

19 Melilla 25,25 33,2 -7,95 

 

CONCLUSIÓN 

EAPN ES insiste en la necesidad de tomar con seriedad las medidas de preparación 

y de confrontación de la inminente crisis económica, para evitar que las mismas 

personas y grupos en pobreza y vulnerabilidad se vean afectadas por sus 

consecuencias. Esto se debería hacer aunando esfuerzos entre todos los niveles de 

la administración, actuando específicamente en aquellas CCAA más afectadas, 

teniendo especial cuidado en considerar la situación de las personas jóvenes y de 

las mujeres, que se ven más perjudicadas por la situación del mercado de trabajo.  

 

Es importante activar los Fondos Estructurales, como el Fondo Social Europeo, para 

favorecer la reinserción laboral de estos grupos una vez comience el 

desconfinamiento, tal como propone la Comisión Europea. Es necesario reforzar las 

capacidades, las recualificaciones de las personas, incluyendo la superación de la 

brecha digital. Es necesario aprovechar esta crisis para revisar el futuro de nuestra 

economía, reducir la desigualdad y la pobreza, mejorar la progresividad de la 

fiscalidad y hacer una transición socialmente justa hacia una economía verde. 

 

Es necesario contar con las entidades de la sociedad civil para llegar, de forma 

capilar, hasta las personas más apartadas del mercado de trabajo y proponer 

itinerarios de inserción adaptados y personalizados. Consideramos que la renta 

mínima estatal es más urgente que nunca a fin de proteger los ingresos de los 

hogares más vulnerables, como para asegurar un funcionamiento del mercado 

interno.  
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